


El sábado 16 de septiembre de 2023 celebramos el Encuentro 
Estatal de la Plataforma por un Nuevo Modelo Energético.

La temática elegida, en esta ocasión, fueron las energías 
renovables y el territorio, abordando los siguientes contenidos:

- Mecanismos de gobernanza y diálogo
- Integración medioambiental, paisajística y de usos locales
- Empleo y formación local
- Compensación social, económica y fiscal

El evento comenzó con una mesa redonda con expertos del 
sector de las energías renovables y continuó con 4 talleres 
temáticos donde participaron representantes de organizaciones 
medioambientales, civiles, sindicatos  y personas a título personal. 

El vídeo completo de la mesa redonda se puede ver en el 
canal youtube de la Px1NME
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https://www.youtube.com/live/qrAv5YIbPLk?feature=shared
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El primer tema tratado en la mesa redonda fueron los mecanismos 
de gobernanza y diálogo.

Sidrid Muñiz, coordinadora del proyecto eudemon, nos detalla  
la experiencia desarrollada durante 2 años en la comarca del 
Penedés en Cataluña.
Una de las primeras cuestiones que tuvieron que abordar y que 
no quisieron obviar fueron los conflictos existentes entorno al  
despliegue de las energías renovables en el territorio.
Algunos factores importates a tener en cuenta son los cambios 
sociales, la convivencia de distintos ritmos, la capacidad para 
asumir el cambio, el binomio urgencia - resistencia. Se pueden 
dar situaciones en las que las personas se sienten estresadas 
porque se ven arrastradas por el cambio mientras otras se frustran 
porque ven los cambios muy lentos.
En los procesos de participación hay que tener en cuenta que la 
transición energética es un tema con un componente técnico muy 
marcado.
Desde el proyecto han trabajado 3 escalas: autonómica, comarcal 
y de proyecto.

En el nivel comarcal es donde han encontrado más oportunidades  
y han llegado a crear un “grupo motor comarcal para la transición 
energética”
Se trata de procesos a largo plazo que necesitan acompañamiento, 
mediación y no tanto un “kit predefinido de herramientas 
deliberativas”.
El ámbito de la gobernanza y el de la resolución de conflictos 
están intimamente ligados, por lo que si existe una buena base de 
gobernanza es más fácil prevenir y a la vez facilitar la resolución 
de conflictos y viceversa.
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Martín Behar, director de estudio y medioambiante de UNEF, 
subraya la importancia de impulsar un modelo de generación de 
valores compartidos entre territorio, empresas, ayuntamientos.
La comunicación y el diálogo son esenciales en estos procesos, por 
lo que, desde su organización están en contra de las expropiaciones 
forzosas.

Eloy Sanz, profesor investigador en la URJC, considera que 
partimos de una situación en la que no estamos acostumbrados 
a que nos pregunten como ciudadanos, incluso, en algunas 
ocasiones ni siquiera preguntan a personas con formación técnica.
Considera importante incidir en el nivel comarcal y trabajar con 
la gente de esa escala territorial porque es la que mejor conoce el 
terreno y las idiosincrasias de la zona.
Por último, la escucha debe ser activa para que la visión que 
aporta la ciudadanía participando consiga mejorar el proyecto.

Jorge Edo, vocal territorial de Aragón en ANPIER y miembro 
de la Px1NME, apunta la dificultad de involucrar a la ciudadanía en 
estos procesos, en los que, además, hay que tener en cuenta que 
existen diferentes sensibilidades.
En su experiencia como promotor ha preferido ir de la mano con los 
ayuntamientos, administraciones debatiendo con ellas las mejores 
ubicaciones y abriendo el proyecto a la participación.
En cuanto a abrir el diálogo, considera que el protagonismo de esta 
participación debería estar a nivel local.
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Mesa redonda:
Integración medioambiental, 
paisajística y de usos locales
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Continuamos la mesa redonda para tratar el tema de la integración 
medioambiental, paisajística y de usos locales.

Martín Behar inicia el debate sobre cuales son los principales 
motivos de rechazo a los proyectos de despliegue de 
renovables, considerando que los factores son multiples y 
apuntando a la falta de comunicación entre los distintos actores.
Películas como Alcarrás o As vestas enfrentan el modelo energético 
con el modelo agrícola pero desde UNEF creen que ambos mundos 
son compatibles.
Un primer factor importante es la elección del emplazamiento.
Después, desde el Sello de calidad de UNEF, proponen aplicar 
medidas de diseño para evitar daños durante su construcción, 
fomentar la biodiversidad en las plantas durnate su funcionamiento 
y posibilitar el reciclaje de sus materiales cuando estas terminen 
su vida útil.

Jorge Edo, nos explica que existen distintas figuras: promotor, 
constructor, el que va a explotar la planta, al que se la venden...y 
no todos tienen la misma sensibilidad.
Cree que algunos promotores están cambiando y están más 
preocupados por hacer mejor los proyectos.
Cada territorio es diferente por lo que requerirá estudios y medidas 
de integración particularizadas que no se pueden resolver con 
un manual o fórmulas generales.
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Eloy Sanz apunta que la primera tarea sería aprovechar el uso de 
cubiertas, parkings... etc para realizar las instalaciones renovables.
Como estos espacios no son suficientes, necesitamos 
instalaciones en suelo y es en ese momento cuando empiezan 
las discusiones.
Condidera que la legislación ofrece suficientes garantías 
mediambientales y de compensación al territorio pero hacen falta 
más medios y técnicos en la administración para que se garantice 
su cumplimiento.

Por ejemplo, es muy importante que los estudios de avifauna se 
hagan bien porque, en el caso de que algún proyecto cause algún 
perjuicio a alguna especie, las consecuencias pueden llegar a 
significar que esa especie no volverá a esa parte del territorio.
Una propuesta que podría resolver la calidad e imparcialidad 
de los Estudios de Impacto Ambiental, sería que estos fueran 
realizados por la administración.
El Mapa de zonificación del Ministerio está realizado a una escala 
muy lejana, con un “trazo muy grueso” por lo que necesitamos 
aumentar el detalle.

Sigrid Muñiz comenta que una de las opciones que han estado 
trabajando sobre integración medioambiental, paisajística y de 
usos locales es la agrovoltaica. En un taller reunieron a diversos 
agentes (payeses, empresas, administración, personas del sector 
ambiental...) para ver sus posibilidades. Surgieron varias dudas 
sobre su implementación con distintos cultivos a lo largo del tiempo, 
sobre la inversión requerida, sus efectos sobre la fertilidad...
concluyendo que se necesitaría más investigación y formación 
sobre la agrovoltaica.
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Mesa redonda:
Empleo y formación local
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En el tercer bloque de la mesa redonda hablamos de empleo y 
formación local.

Jorge Edo considera que en la implantación de renovables se 
debe apostar por generar empleo local, con mano de obra y 
técnicos de la zona.
Una buena medida es el caso de las subastas en las que se obliga 
a presentar un plan de formación y empleo con avales.

Eloy Sanz reflexiona sobre el posible conflicto entre instalaciones 
renovables y agricultura apuntando que la agricultura ocupa 
actualmente el 50% de la superficie en España mientra que las 
renovables ocupan entorno al 3% por lo que no ve ningún tipo de 
amenaza a la actividad agrícola.
Considera que a una instalación renovable se le exigen más 
requerimientos que a la agricultura.
Sobre la generación de empleo y fijar población habría que moderar 
las expectativas y no pensar que las renovables son una solución 
mágica a los problemas de la España vaciada.

Sigrid Muñiz apunta que hay que abordar las problemáticas de 
forma integral y con métodos multicriterio. 
A nivel gobernanza ve importante integrar en los grupos a los 
sindicatos para trasladar todo lo que tiene que ver con la formación 
en renovables y la generación de empleo.
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Mesa redonda:
Compensación social, 
económica y fiscal
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En el último bloque de la mesa redonda hablamos de compensación 
social, económica y fiscal 

Eloy Sanz expone varios ejemplos que estudiaron en el informe 
“Análisis de los aspectos clave de protección de la biodiversidad y 
socioeconómicos para garantizar la armonía entre los proyectos de
energías renovables y el territorio” realizado por la URJC y ECODES
Nuevamente, se trata de una cuestión muy local y la clave es 
cómo se invierte el dinero que se recauda para mejorar la vida 
de esos territorios.
Una medida interesante es que la población local pueda participar 
en la inversión de las plantas renovables aunque, a veces, esto 
no les resulta interesante a los promotores.

Jorge Edo también cree que algunos promotores son reticentes a 
abrir la participación porque no quieren dar explicaciones.
También denuncia que ha habido problemas en algunos 
ayuntamientos que no han sabido invertir bien y han acabado 
arruinados
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Martín Behar apunta a que el impacto económico no sólo viene 
a través de la fiscalidad sino que también puede venir gracias al 
alquiler de los terrenos con un impacto directo en las familias.
Desde UNEF han impulsado plataformas de participación, 
crowdfunding para financiar proyectos.
Otro aspecto fundamental es que se hagan inversiones locales, 
con proveedores , equipos y componentes de proximidad.
Hoy en día, el 60% de la cadena de valor puede ser cubierta por 
producto nacional en la industria fotovoltaica.

Sigrid Muñiz analiza cómo podría realizarse la compesación en 
relación al reequilibrio territorial. 
En Cataluña se está redactando el Plan Territorial de las Energías 
Renovables intentando planificar la ubicación de las diferentes 
instalaciones. A raiz de este plan ha surgido el debate sobre las 
“cuotas comarcales” y las compensaciones.
En ese sentido, considera que no se debe caer en la 
mercantilización del territorio ni en la competencia entre zonas 
consumidoras y zonas productoras. 
A través de las Oficinas Técnicas Comarcales que se han creado 
se han visto estos conflictos en las compesaciones, por lo que 
queda trabajo por desarrollar en cuanto a reequilibrio territorial.
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En el turno de debate con las personas asistentes se dieron 
las siguientes reflexiones y preguntas:

- La problemática de la asimetría territorial del estado español, 
teniendo en cuenta que el 40% de la población y el consumo 
energético se da en el corredor mediterráneo.
En este sentido se apunta que aunque hay territorios que tienen 
más potencial para producir energía, no existe ninguno autosufi-
ciente a nivel energético global.
 
- La planificación territorial es un tema pendiente. Hasta que no 
se aborde, nos regiremos con las claves del mercado y la competi-
tibidad en vez de por el interés general.
Se debería fomentar que las plantas renovables se instalaran 
cerca de las zonas de mayor consumo.

- La transparencia sobre los puntos de conexión de Red 
Eléctrica podría facilitar la planificación, aunque también se apunta 
a que esta información se podría usar con fines especulativos.

- La legislación es suficiente pero hacen falta más técnicos que 
garanticen que se cumple.

- Los sellos de calidad, como el de UNEF, son voluntarios pero ya 
existen propuestas para que se tengan en cuenta desde algunas 
administraciones.

- Unos 40GW pasaron las Declaraciones de Impacto Ambiental en 
enero de 2023. Desde UNEF estiman que entre un 20% y un 30% 
de esa potencia no va a salir adelante por no poder llagar a cumplir 
las condiciones que les están poniendo.

- Por último, se transmite una visión menos optimista sobre 
cómo están funcionando los proyectos en algunas zonas con 
una gran cantidad de proyectos en marcha,  falta de información, 
plataformas antirenovables y dudas sobre el proceso de 
compensaciones.

ENCUENTRO ESTATAL Px1NME 2023
Energías renovables y territorio

14

Mesa redonda



Los talleres temáticos contaron con la participación de representantes de organizaciones como ANPIER, CCOO, ECODES, Ecologistas en 
Acción, Ecooo energía ciudadana, Eudemon, Fundación Renovables, Plataforma por un Nuevo Modelo Energético, SEO/BirdLife, UGT, UNE; 
miembros de los ayuntamientos de Coslada y Alcorcón y personas a título individual.
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Grupo 1 | Mecanismos de gobernanza y diálogo con la sociedad

Tiempo disponible:
1,5 horas de trabajo dentro del grupo
½ hora de puesta en común con el resto de grupos. (5 minutos de exposición por grupo)

Dinamizan el grupo:
Rosa Fraga y Sigrid Muñiz

Breve descripción del tema
Introducción
Según el diccionario de la RAE, el término gobernanza hace referencia al arte o manera de gobernar que se propone como objetivo el logro
de un desarrollo económico, social e institucional duradero, promoviendo un sano equilibrio entre el Estado, la sociedad civil y el mercado
de la economía.
La relación entre estas 3 esferas y ese sano equilibrio debería estar enfocado al interés común, a mejorar la vida de las personas y los
territorios. Para ello es esencial tener mecanismos que faciliten la participación pública, la cooperación territorial y la coordinación entre las
distintas administraciones.

En el caso de los proyectos de instalaciones renovables sometidos a evaluación de impacto ambiental (EIA), estos incluyen un proceso
de participación pública con una fase inicial de consultas con entidades sociales y afectados y otra más amplia después de información
pública durante un período de tiempo para poder formular observaciones al estudio de impacto ambiental presentado por la promotora en el
procedimiento administrativo. En este proceso de participación se pueden presentar alegaciones o sugerencias no sólo a los aspectos de
impacto del proyecto sobre el medio ambiente, sino también respecto de otras posibles afecciones territoriales o sociales. Esta información
pública y consultas se da en todos los proyectos salvo los que se exceptúan transitoriamente por el RDL 20/2022.
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Pero este tipo de participación pública no es suficiente para que se aborden todos los aspectos de un proyecto de energías
renovables, que pueden tener incidencia en las condiciones de vida y en las actividades propias de entornos rurales. Los parques eólicos y
las plantas fotovoltaicas de gran tamaño pueden afectar negativamente a los habitantes de esas zonas y es preciso que los promotores
consideren el tamaño, ubicación y características de las instalaciones y negocien compensaciones por los posibles efectos negativos. Si es
así, los proyectos globalmente pueden tener repercusiones positivas en la zona a nivel económico, de empleo y de revitalización de otras
actividades complementarias.

Criterios a considerar

● En relación con las instituciones locales, las empresas promotoras deberían convocar a los ayuntamientos en las etapas previas de
diseño del proyecto para presentarles las características del mismo y negociar el emplazamiento, la dimensión y ciertas
compensaciones y tras una negociación terminar en un acuerdo o convenio con ellos. La relación no debería establecerse sólo con la
entidad local donde se ubica el parque o planta sino también con las colindantes en los casos en los que tienen un tamaño grande y
afectan, aunque sea indirectamente, a varios municipios.

● En relación con las asociaciones locales ciudadanas y sectoriales de la zona, los promotores, y en su caso los ayuntamientos,
deberían poner en marcha mesas de diálogo para proporcionar en fases tempranas información del proyecto, analizar posibles
afecciones a otros usos o actividades y recoger demandas de la ciudadanía.

● En aquellas CCAA donde existen planes de ordenación del territorio, los planes sectoriales territoriales suelen incluir procesos de
participación ciudadana, en los que la ciudadanía puede tener opciones de determinar condicionantes para futuros proyectos de
energía que se puedan plantear a partir de dicha planificación.
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Referencias
● Fases de un procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental según Ley 21/2013
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● RDL 20/2022 elimina la fase de información pública y consultas impidiendo la participación de la sociedad en el nuevo procedimiento
transitorio de determinación de afección ambiental que sustituye al procedimiento de evaluación de impacto ambiental para todos los
proyectos de energías renovables, salvo en los espacios protegidos (Red Natura 2000,medio marino, así como las líneas de
evacuación de voltaje igual o superior 220 kV con longitud superior a 15 kilómetros)
https://www.energias-renovables.com/panorama/el-gobierno-desmantela-la-evaluacion-de-impacto-ambiental-para-20230109-dar-2023
0109

● Proyecto eudemon

● Algunas empresas del sector proponen incluir una encuesta / referéndum dentro de las Declaraciones de Impacto Ambiental (DIA)
“Las renovables proponen incluir una suerte de 'licencia social' entre los requisitos para construir un parque”

● Acuerdos entre asociaciones de municipios o mancomunidades, como el de Forestalia con la Asociación de Municipios de Viento Alto
(Teruel) para bonificación en sus consumos a los empadronados y para compensar económicamente a los municipios. La creación de
mancomunidades o figuras similares en las zonas donde confluyen muchos proyectos renovables que puedan afectar a varios
municipios podrían venir derivadas de planes especiales urbanísticos que se pudieran desarrollar.

● “Compromiso de sostenibilidad social y medioambiental de las plantas fotovoltaicas a construir en Cartagena” que se firmó en 2021
entre el Ayuntamiento, la Federación de Asociaciones de Vecinos y las asociaciones empresariales de fotovoltaica, que excluye
proyectos en determinadas zonas del municipio, establece entornos de protección ambiental y creó una Comisión informativa especial
sobre los proyectos.

● El Ayuntamiento del Olivar en Guadalajara prohíbe en sus Normas Subsidiarias la instalación de parques fotovoltaicos y eólicos
La alcaldesa que prohibió las placas solares y los molinos en su pueblo: “No creemos que asienten población”

https://www.energias-renovables.com/panorama/el-gobierno-desmantela-la-evaluacion-de-impacto-ambiental-para-20230109-dar-20230109
https://www.energias-renovables.com/panorama/el-gobierno-desmantela-la-evaluacion-de-impacto-ambiental-para-20230109-dar-20230109
https://www.centresostenibilitat.cat/eudemon/
https://www.elperiodico.com/es/economia/20230629/renovables-incluir-licencia-social-requisitos-construir-parque-89274039
https://www.cartagena.es/detalle_noticias_imprimir.asp?id=64619
https://www.eldiario.es/castilla-la-mancha/social/alcaldesa-prohibio-placas-solares-molinos-pueblo-no-creemos-asienten-poblacion_1_10437254.html
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Cuestiones a plantearse:
Cuándo
¿En qué momento se deben introducir procesos participativos?
¿En procesos previos relacionados con la ordenación del territorio para trabajar coordinadamente con otros usos?
¿En qué momentos de la Evaluación de Impacto Ambiental de un proyecto debe haber participación? ¿Son suficientes los planteados en la
Ley 21/2013 y en el RDL 20/2022?

Quienes
¿Quienes deben impulsar los procesos participativos?
¿Quienes deberían estar implicados en el proceso?

Cómo
¿Cómo mejorar los procesos participativos?
¿Cómo deberían ser los formatos de participación en cada fase?
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Descripción de la dinámica del taller
Iremos respondiendo a los 3 paquetes de preguntas trabajando con el siguiente esquema y orden:
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Puesta en común, panel de conclusiones
En primer lugar, independientemente de CUÁNDO comenzar un proceso de gobernanza y diálogo, hemos visto que era necesario tener
una información previa. Consideramos que hay una gran falta de información sobre datos para poder opinar y participar.
Se necesitan datos precisos a nivel local y general.

Sobre los diferentes mecanismos de participación (Planificación territorial, Evaluación Ambiental Estratégica, Estudio de Impacto Ambiental) el
grupo está de acuerdo en que los procesos de participación de los Estudios de Impacto Ambiental son muy básicos y que a partir del RDL
20/2022 se han reducido más aún. Para que exista una mínima posibilidad de gobernanza, sería importante recuperar las fases de
participación del trámite ordinario de los Estudios de Impacto Ambiental.

En cuanto a la planificación territorial consideramos que, independientemente de que se hagan procesos de participación puntuales en los
proyectos para su aprobación, es muy importante que haya participación en la fase de planificación territorial.

Realizar una planificación territorial integrando todos los sectores es lo ideal pero los plazos para realizarlo se pueden alargar, por lo que
consideramos que, al menos, se debería realizar una Planificación sectorial Energética. Aún así, analizando la Planificación Sectorial
Energética de algunas comunidades autónomas como, por ejemplo, la de Cataluña se están encontrando dificultades para conseguir una
participación real y efectiva.

En cuanto a QUIÉN debe impulsar los procesos de gobernanza y diálogo, consideramos que independientemente de quien promueva, lo
importante es que quien lo impulse tenga el convencimiento real de que la inteligencia colectiva va a llevar a mejores resultados en las
decisiones que se tomen.

Es importante escuchar y tener en cuenta lo que se aporta a nivel colectivo y que los procesos de participación no se conviertan en un
mero trámite finalista.

En ese sentido consideramos que sería importante que todo proceso participativo fuera independiente para ofrecer ciertas garantías.

En cuanto al tipo de participante que suele darse en este tipo de procesos suele tener un perfil muy concreto: hombre, jubilado, con tiempo,
con conocimientos del sector por lo que a veces hay poca diversidad. Una idea para cambiar esta dinámica sería conceder tiempo laboral
para poder participar en estos procesos.
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En cuanto al CÓMO realizar los procesos de gobernanza y diálogo, hay que tener en cuenta que nos vamos a encontrar con gente
familiarizada con el sector energético y otra que no pero hay que atender todas las ideas porque a veces podemos encontrar soluciones
saliendonos del marco de un sector cerrado.

Diferenciar entre lo que es un consenso social y lo que es un acuerdo concreto específico. A nivel de “no expertos", de la sociedad en
general podemos llegar a grandes acuerdos, consensos, mientras que cuando haya que definir aspectos concretos tendremos que incluir los
aspectos más técnicos.

Como idea final hemos visto que los distintos procesos (Planificación territorial, Evaluación ambiental estratégica estudio de Impacto
Ambiental) tienen ritmos y escalas territoriales diferentes. Cómo conseguir sincronizarlas nos parece importante. Por ejemplo, en el
procedimiento de consulta pública de la Evaluación de Impacto Ambiental se podría dar más valor a la presentación de alternativas a un
proyecto en cuanto a su ubicación, configuración etc...
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Tiempo disponible
1,5 horas de trabajo dentro del grupo
½ hora de puesta en común con el resto de grupos. (5 minutos de exposición por grupo)

Dinamizan el grupo
Álvaro Larraza y Jose Carlos García

Breve descripción del tema

Introducción

Las instalaciones de renovables producen impactos, como todas las formas de producción de energía. Pero en comparación con los de las
centrales nucleares, las de gas y las de carbón, son menos dañinas para el medio natural y la salud humana. También es posible su
desinstalación con menor dificultad y mejor recuperación del entorno que otras tecnologías. Sin duda son la forma de producción de energía
eléctrica que genera menos emisiones de gases de efecto invernadero y, por ello, son imprescindibles para frenar el cambio climático.
Sin embargo, es fundamental minimizar los impactos que producen integrándolas en el territorio de la forma adecuada. En este taller se
pretende ver cómo.

Criterios a considerar

Las instalaciones de captación de energías renovables, en particular de la solar y la eólica, son necesarias, entre otras razones, para
descarbonizar la economía, pero producen inevitablemente impactos allá donde se implanten. Estos impactos son, en principio, mayores
cuanto más grande sea una instalación (normalmente, una planta fotovoltaica o un parque eólico), pero el reto climático exige mucha potencia
instalada, aunque no sea fácil ponerse de acuerdo en cuánta. Entonces, aparte de que se pueda compensar a los territorios por esos impactos
(asunto de otro taller), es clave minimizarlos, e incluso hacerlos positivos, integrando las instalaciones en el territorio de la forma adecuada.
¿Cómo?
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Antes de responder a esta pregunta vamos a empezar con otra:

¿Cuánto importa cada tipo de impacto?

Cada proyecto de renovables tiene su incidencia particular en el territorio, en términos de impactos. Pero, además, dado un proyecto concreto,
cada actor implicado puede tener su propia valoración de la mayor o menor importancia de cada uno de esos impactos. Ejemplos de actores
implicados son:

● La población local.
● Otras personas o colectivos, p.ej. ecologistas, ya sean de base rural o urbana.
● La persona encargada de llevar a cabo la Evaluación de Impacto Ambiental (EIA),

Las valoraciones negativas se traducen en rechazos al proyecto. Se trata de promover proyectos que susciten el menor rechazo posible.

El siguiente esquema es una forma (sin duda incompleta o mejorable) de representar los motivos de rechazo. En este taller podemos hacer el
ejercicio de intentar ponernos en la piel de uno de los actores, por ejemplo la población local, e imaginar qué peso dan a cada uno. Se puede
diferenciar por tecnologías (fotovoltaica, eólica, redes), y se puede matizar por tipos de región o de comarca…

También se pueden tener en cuenta los efectos multiplicadores, no meramente aditivos, de la presencia simultánea de varios motivos de
rechazo. Otro aspecto que puede considerarse es la diferencia entre los motivos expresados por las personas y los motivos reales que pueden
subyacer.

No todos estos motivos de rechazo van ligados a un impacto, al menos a uno de los relevantes para este taller. Recordemos que estamos
considerando los siguientes aspectos de la integración:

● el medioambiental,
● el paisajístico,
● el relativo a la competencia por el uso de la tierra entre las renovables y otras actividades locales.

En este sentido, parece que los motivos de rechazo clasificados como “políticos” no estarían asociados a impactos en ninguno de estos tres
planos. Es decir, las medidas para evitarlos solo pueden tratarse en los talleres de gobernanza,compensaciones y empleo y formación.
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En relación con los demás, esta valoración de los motivos de rechazo puede servir para modular la importancia de buscar medidas de
mitigación de los impactos.
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¿Qué ha hecho el sector renovable?

En fotovoltaica, la gran expansión inicial de pequeños proyectos por parte de inversores locales, hoy representados por Anpier, no planteó
problemas de integración. En ese sentido puede considerarse incluso un modelo.

Los problemas llegaron sobre todo con las grandes plantas. La poca atención de sus promotores a los impactos socioeconómicos y
medioambientales y su falta de diálogo con las comunidades locales dieron lugar a conflictos crecientes, que aún hoy se siguen dando.

El lanzamiento en 2020 por parte de la patronal fotovoltaica UNEF de su “sello de excelencia” fue una aportación importante para corregir esta
situación. De todos sus puntos, se enumeran aquí aquellos que tienen que ver con este taller:

- Integración ambiental y protección de la biodiversidad:
● Emplazamiento fuera de Red Natura 2000.
● Evaluación de impacto acumulativo.
● Vallado permeable con un paso inferior que permita el trasiego de fauna.
● Renaturalización para fomentar la biodiversidad (nidales, refugios, charcas...).
● Prevención de la degradación del suelo (evitando el uso de hormigón).
● Minimización de espacio ocupado.
● Diseño adecuado de las líneas de evacuación (en paralelo a otras infraestructuras, alejadas de zonas protegidas, compartidas

con otros promotores...).
● Respeto por la capa vegetal natural (evitando remover el suelo fértil, restaurándolo).
● Trasplantado de árboles, o al menos reposición.

- Economía Circular:
● Reciclado de materiales, minimizando los residuos.
● Gestión de residuos evitando contaminar suelos y aguas.
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- Impacto socio-económico:
● Compatibilidad con las actividades económicas existentes, ofreciendo el uso del terreno para pasto u otras actividades

agropecuarias.

En relación con este último punto, que incluye el desarrollo de la apicultura, si este sello de excelencia se lanzara hoy, sin duda no faltaría en
él un lugar destacado para la agrovoltaica, solución que la UNEF también promueve y que consiste en el uso combinado del mismo terreno
tanto para la agricultura como para la producción eléctrica fotovoltaica, con beneficios sobre todo para el uso agrícola, por ejemplo por la
protección ante fenómenos meteorológicos adversos.

En el ámbito de la eólica, en ausencia (que sepamos) de un equivalente al sello de excelencia fotovoltaico, podemos considerar por supuesto
algunas medidas que pueden ser comunes a ambas tecnologías, como las relativas a la compatibilidad de usos, la renuncia a ciertos espacios
protegidos, la evaluación de los impactos acumulativos, el diseño de las líneas de conexión o la minimización y la gestión de los residuos.

Además, conocemos la preocupación del sector por la afectación a la avifauna, con propuestas como las paradas automáticas en caso de
detectarse bandadas o el pintado de las palas.

Estas medidas, ¿se cumplen?, ¿son suficientes?

Tanto en fotovoltaica como en eólica no debemos quedarnos con la reducción de los impactos negativos. A menudo pueden darse y se dan
impactos positivos, por ejemplo en caso de mejora medioambiental de terrenos degradados, por la apertura de caminos que favorecen otras
actividades (o la extinción de incendios), etc, etc.
En este punto surgen dos grupos de preguntas. El primero trata sobre estas medidas que hemos venido enumerando:

● ¿Son útiles?
● ¿Son exigibles para las EIAs? Si no, ¿deberían serlo?
● ¿En qué medida se adoptan en la realidad de los proyectos de estos últimos años?

El segundo grupo de preguntas sería: ¿Son estas medidas suficientes?, ¿Qué otras faltan? Y, de la misma forma, si estas que faltan deberían
ser exigibles o cuánto se vienen contemplando en los proyectos actuales.
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El reto del paisaje

En este punto es oportuno volver a tomar como referencia el título del taller, que plantea el problema de la integración de las renovables en el
territorio en estos tres planos:

● el medioambiental,
● el paisajístico,
● el relativo a la competencia por el uso de la tierra entre las renovables y otras actividades locales.

Pues bien, parece evidente que las medidas enumeradas arriba atienden bastante bien el primer aspecto, y (en menor medida) el tercero.

Y en cambio no se proponen medidas orientadas a reducir el impacto de las renovables en el paisaje, en particular el producido sobre la
imagen visible de los campos y los montes por las instalaciones (en ocasiones, en el caso de las eólicas, también cuenta el ruido).

Únicamente la medida “Evaluación de impacto acumulativo” del sello de excelencia de la UNEF puede interpretarse en términos paisajísticos,
pero como está inmersa en medio de una batería de medidas medioambientales es más lógico considerarla una más de estas.

Si en el ejercicio anterior, cuando evaluábamos la importancia de los distintos motivos de rechazo hacia los proyectos por parte de la población
local, los relacionados con el paisaje tenían un peso relevante, entonces también hay que dedicarles atención.

Se puede juzgar el paisaje como algo de valor puramente subjetivo, pero eso no debe llevar a minusvalorarlo. Además, hay un nexo de unión
entre lo paisajístico y los usos locales, que es la creciente industria turística. Si un cliente deja de venir a una casa rural porque una instalación
renovable “ha estropeado las vistas”, hay un impacto nada subjetivo.

Hay que reducir ese impacto visual. Además de negociar y elegir ubicaciones menos invasivas para la vista, en fotovoltaica por ejemplo se
deberían plantear medidas como trocear las instalaciones (efecto mosaico) y “taparlas”, al menos parcialmente, mediante vegetación dentro o
fuera de sus recintos, preferiblemente de especies autóctonas.
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En cuanto a la eólica, alejar los aerogeneradores de las zonas habitadas evitará que llegue a ellas el ruido, pero su tamaño hoy en día los
hace a menudo inevitablemente visibles a distancias muy grandes, máxime debiendo estar en zonas altas para evitar perder la mayor parte de
su rendimiento. En muchos casos no se podrá evitar que se vean, y se tratará de que su presencia no sea “intimidatoria”, plantándolos lo
bastante lejos y/o dispersos.

Por último, las líneas de evacuación deben ser también objeto de acuerdo con los afectados, contemplándose su soterramiento si procede. Y
las subestaciones también pueden construirse, por ejemplo, con criterios de integración arquitectónica.

Igual que las compensaciones, la ubicación de todas estas instalaciones para reducir los impactos visuales debe ser parte del diálogo con los
afectados (taller de gobernanza). Por el solo motivo de que se produzca ese diálogo muchas percepciones subjetivas que de otro modo
habrían sido negativas se atenúan o incluso se invierten, porque un paisaje con paneles o con “molinos” no tiene por qué necesariamente
considerarse más feo. Lo artificial está plenamente asumido como parte de bellos paisajes en caso de carreteras o de poblaciones (eso sí,
unas y otras mejor si son pequeñas). Hay que tener en cuenta, desde luego, que la adaptación mental lleva un tiempo. Por otra parte si, por
ejemplo, tengo una participación en la propiedad de las instalaciones y en los beneficios que producen, es probable que las perciba de una
forma más positiva,integrada en el paisaje e incluso "bonita"; no porque el paisaje sea algo banal, como cualquier cosa que se puede comprar
con dinero, sino porque realmente, existen una diversidad de factores que pueden cambiar nuestra forma de ver, entender, apoyar o rechazar
determinados temas.

Para acabar, se puede plantear el posible interés de establecer una forma objetiva, cuantitativa, de medir los impactos visuales de los
proyectos de cara a evitar excesivas dependencias del criterio subjetivo de “el funcionario de turno” que practica la EIA. Se podrían considerar
fórmulas basadas en distancias, ángulos, densidades visuales, etc. Se definirían parámetros específicos para fotovoltaica y para eólica, se
modularían en función de los valores paisajísticos del entorno (con criterios en lo posible objetivos) y se definirían umbrales para determinar el
grado de aceptabilidad del proyecto, con o sin compensaciones. Ello permitiría evitar, en buena medida, acusaciones de agravios
comparativos, y facilitaría el proceso de diálogo evitando posiciones de “todo o nada”.
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Cuestiones a plantearse

1. ¿Qué importancia relativa tienen los distintos tipos de impacto de los proyectos de renovables en el rechazo hacia ellos? En especial para la
población local.

2. ¿Hasta qué punto las medidas de integración contempladas por el sello de excelencia de la UNEF, o sus equivalentes eólicas, están hoy, o
deberían estar, en la lista de exigencias de las Evaluaciones de Impacto Ambiental (EIAs)? ¿Con qué frecuencia y rigor se adoptan estas
medidas en los proyectos recientes?

3. ¿Qué otras medidas serían necesarias? En particular en relación con los impactos en el paisaje, ¿cómo se tienen en cuenta en la definición
de los proyectos? ¿Y en las EIAs?

4. Tomando como base las guías para estudios del impacto paisajístico que han publicado algunas Comunidades Autónomas que hemos
compartido en el apartado de “referencias” ¿Qué criterios comunes y cómo se deberían tener en cuenta estas propuestas para analizar los
impactos y la integración de las instalaciones de energías renovables en el paisaje? ¿Se podría o se debería establecer una forma objetiva,
cuantitativa, de medir los impactos visuales de los proyectos de cara a evitar excesivas dependencias del criterio subjetivo de “el funcionario
de turno” que practica la EIA?

Descripción de la dinámica del taller

1. Lectura inicial de la descripción del tema y de las preguntas.

2. Se forman dos grupos. Cada uno realiza por separado el primer ejercicio, valorando el peso relativo de los distintos motivos de rechazo
desde el punto de vista de la población local.

3. Cada grupo responde a las preguntas 2 y 3, anotando informalmente medidas de integración adicionales propuestas, opiniones,
valoraciones sobre cómo se realizan las EIAs…

4. Se ponen en común las conclusiones de los dos grupos.
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Puesta en común, panel de conclusiones

Según lo previsto (aunque con todos los participantes en un solo
grupo, no en dos), abordamos la primera pregunta: ¿Qué importancia
relativa tienen los distintos tipos de impacto de los proyectos de
renovables en el rechazo hacia ellos? En especial para la población
local.

Trabajamos sobre el esquema incluido en la descripción previa, que
presenta una serie de posibles motivos de rechazo, a los cuales
debemos atribuir un peso relativo, en forma de un número.

Obviamente, el rechazo casi siempre se produce por la combinación y
suma de motivos, y no es fácil desglosar el peso individual de estos,
pero lo intentamos.

Como se indicaba en la descripción, la respuesta puede depender
mucho de cuál es la población local, de qué región o comarca… En
este sentido influye en el grupo la participación de dos personas
procedentes de territorios donde hay conflictos y fuerte rechazo ante
la llegada masiva de proyectos de instalación de renovables: el Bierzo
y el valle de Tobalina. Las conclusiones habrían sido seguramente
otras sin esa participación o con la de personas de otros lugares.

Pero también sale a relucir una evolución en el tiempo, ya que la
mentalidad de la sociedad va cambiando. Por ejemplo es creciente la
importancia que se da al paisaje, y en general la actitud de rechazo,
habiendo influido mucho las premiadas películas Alcarrás y As bestas.

Tras varias anotaciones y correcciones, he aquí el resultado.

Algo puramente orientativo, pero que es objeto de consenso y sirve
para hacernos una idea:
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Repasamos algunos puntos, y comentamos las notas añadidas en la hoja.

En general, los principales motivos de rechazo son los económico-sociales y los etiquetados como “políticos”. Los primeros, por la
pérdida de empleo agrícola y por la amenaza a la actividad turística, a menudo la única esperanza de empleo y fijación de la población.

Esta percepción que comparte el grupo de por qué hay rechazo a los proyectos de renovables no significa que los motivos de rechazo que se
señalan estén necesariamente justificados. Por ejemplo, ¿es verdad que muchos turistas renunciarían a visitar un sitio porque fueran a verse
parques eólicos o fotovoltaicos en el entorno? (No lo hablamos, pero creo que los participantes desconocemos la existencia de estudios al
respecto.) Desde luego no creemos que sería nuestro caso como turistas, pero es comprensible que los posibles afectados tengan miedo.

Algo parecido ocurre con la eólica marina, dado que no hay experiencia sobre sus impactos (la de otros lugares quizá no vale para España,
donde será flotante). Hay temor a efectos ignorados, tanto en el plano socio-económico, por afección a la actividad pesquera, como en el
medioambiental (este último, no tanto en las poblaciones locales).

Como se ve en el esquema, son los motivos “políticos” los más fuertes a la hora de producir rechazo. Destacan la percepción de “invasión”, es
decir la falta de diálogo, y la de estarse convirtiendo en “zonas de sacrificio”, de donde las empresas vienen de fuera a llevarse los recursos y
no dejan apenas beneficios. Esta sensación se refuerza porque los capitales son foráneos, y por tanto también las rentas, y por la coincidencia
con otros conflictos que tienen en común la imposición desde las burocracias capitalinas.

Dado que estos motivos “políticos”, como tales, no están asociados a ningún impacto medioambiental, socio-económico ni de uso del suelo, no
pueden ser objeto de estudio y aplicación de medidas de integración como las que queremos buscar en el taller. Las soluciones deben venir
más bien de otros talleres, empezando por el de gobernanza, asegurando el diálogo y la transparencia.

Estamos de acuerdo en que para las poblaciones locales las motivaciones medioambientales pesan poco, al menos en términos de
biodiversidad. Sí influye el hecho de la artificialización, y en muchos casos la destrucción de grandes espacios de monte para la construcción
de parques eólicos (por el tamaño de los componentes y la necesidad de grandes pistas para transportarlos, causando incluso alteración de
acuíferos…).
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En el plano paisajístico, que quitando el efecto sobre el turismo parece tener un peso menor que el que algunos podríamos esperar, influye el
tamaño y la acumulación, pero en relación con el tamaño de los componentes en la eólica no tenemos claro qué es mejor o peor, si muchos
aerogeneradores pequeños o pocos grandes.

Este sería el resumen de lo tratado en relación con los motivos de rechazo y su importancia. En realidad, en el curso de esta discusión hay
muchas ocasiones en que es inevitable salir del camino trazado y hablar de otros temas.

En ese sentido, un ejemplo de la complejidad y variedad de las situaciones que pueden darse en los territorios surge cuando se trata de los
proyectos de fotovoltaica en el Bierzo. La lógica dice que antes de afectar a terrenos agrícolas o naturales habría que aprovechar espacios
degradados, y las antiguas minas de carbón a cielo abierto serían idóneas. Pues bien, al parecer, se dan dos situaciones, ninguna positiva:

● Un empresario muy conocido, por lo nefasto, quiere poner fotovoltaica en sus minas, por el beneficio económico y por ahorrarse la
reversión natural del espacio a que está obligado, prolongando su largo historial de incumplimiento de las normas.

● En las demás minas nadie se plantea hacer nada, al menos de momento, por efecto de la arraigada cultura minera de la comarca que
convierte esos espacios en casi sagrados.
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Pasamos al punto siguiente del programa, que es responder a las preguntas 2 y 3 sobre qué medidas de integración se están tomando y
deberían tomarse, y cuáles se están exigiendo para las Evaluaciones de Impacto Ambiental (EIAs) y deberían exigirse.

Queda poco tiempo, y más allá de las medidas ya consideradas en la descripción previa no surgen apenas ideas.

Hay discrepancia sobre si, al elaborar la EIA para un proyecto, se tienen en cuenta, o no, aparte de los impactos medioambientales propios de
ese proyecto, los que resultan de la acumulación con proyectos anteriores.

En fotovoltaica, las EIAs no están tomando como exigencia las medidas que requiere la UNEF para el sello de excelencia, si bien es algo que
varía según las distintas comunidades autónomas. Tampoco toman como exigencia medidas de integración paisajística, aunque se pueden
tener en cuenta en función de las alegaciones que se hagan. En todo caso, la fotovoltaica tiene un buen repertorio de soluciones, además de
la preferencia por plantas pequeñas.

De la eólica no se puede decir lo mismo. A pesar de elaboradas guías como la de la Xunta de Galicia relativa a la integración paisajística
(referencia arriba), no hay un buen repertorio de soluciones.

Por ejemplo, en las referencias aparece un proyecto con aerogeneradores pintados de ocre y verde para mimetizarse con el entorno, para un
menor impacto paisajístico, pero… eso es precisamente malo para las aves, que es más fácil que colisionen con ellos.

En todo caso, y esto vale para cualquier tecnología, la existencia de soluciones que permitan mitigar los distintos impactos no sirve de nada
cuando y donde se ha creado un ambiente de crispación y rechazo tal que la población local sólo acepta la retirada de los proyectos.

La última pregunta no se llega a abordar.

PD: Habría podido tratarse también la integración en el plano arqueológico.
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Tiempo disponible
1,5 horas de trabajo dentro del grupo
½ hora de puesta en común con el resto de grupos. (5 minutos de exposición por grupo)

Dinamizan el grupo
Carlos Martinez y Manuel Riera

Breve descripción del tema

Introducción

Las energías renovables generan empleo de varios ámbitos de su cadena de valor: en el diseño e ingeniería de la instalación, en
la fabricación de equipos y componentes eólicos o fotovoltaicos, en la construcción de las instalaciones y en la operación y
mantenimiento de las mismas

A pesar de lo que algunas entidades y plataformas aseguran en sentido contrario, los parques eólicos y las plantas fotovoltaicas
generan empleo local, especialmente en el período de construcción de las plantas, pero también en el de operación a lo largo de
su vida útil. Se puede calcular que aproximadamente la mitad de los trabajadores de operación y mantenimiento tienen su
domicilio en localidades de las comarcas donde están las instalaciones, el resto viven en ciudades próximas. También se puede
considerar que en torno a un 40% de las fábricas de componentes eólicos o fotovoltaicos están situadas en zonas rurales.

Para un justo despliegue de las renovables en el territorio, es preciso que las empresas promotoras tengan en cuenta a la
población local en la contratación de personal tanto para la construcción de la instalación, que puede durar entre 6 meses y 2
años, como para el mantenimiento posterior.
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Criterios a considerar
● En cualquier caso, las empresas promotoras de instalaciones renovables deberían establecer ofertas públicas de empleo en

colaboración con los ayuntamientos, con compromiso de contratación de al menos un porcentaje de desempleados locales y mujeres.
● Complementariamente los acuerdos deberían desarrollar acciones formativas para la cualificación en la construcción de instalaciones

eólicas o fotovoltaicas y para su mantenimiento posterior.
● Otra manera distinta de que los promotores compensen a las zonas rurales es estableciendo compromisos de compras y de

contratación de servicios a PYMES y empresas locales.
● La perspectiva en la mayoría de los casos debería transcender al municipio concernido, especialmente si es pequeño, y abarcar a la

comarca o, al menos a los municipios limítrofes.

Referencias

El municipio de La Higueruela en Albacete, donde se construyó hace tiempo un parque eólico de 250 aerogeneradores, es un caso de éxito en
cuanto a la incorporación de trabajadores de la zona en las tareas primero de construcción y posteriormente de mantenimiento (unos 60 o 70)
y de incorporación como subcontratas de empresas locales. También han aprovechado los ingresos fiscales para ofrecer buenos servicios
sociales o de transporte público a la población. Por el contrario, en el municipio de La Muela (Zaragoza) han dilapidado esos ingresos.

Según un estudio de la Universidad Carlos III de Madrid sólo en energía solar se crearán en la década hasta 2030 3.657 nuevos empleos
locales por año. De esos empleos 1.337 lo serán en la construcción de las instalaciones y en el mantenimiento de las mismas irán desde los
1.248 trabajadores en 2021 hasta los 3.400 en el año 2030, a medida que existan más plantas en funcionamiento. Hay que tener en cuenta
que para el conjunto de las tecnologías renovables, y abarcando además a los empleos en zonas urbanas, las estimaciones de creación de
nuevos puestos de trabajo del Gobierno (PNIEC) son de entre 107.000 y 135.000 en 2030
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Cuestiones a plantearse

● ¿Qué propuestas más se pueden plantear?
● ¿Cuál es el papel de los “sellos de calidad”?
● ¿Se deberían incluir estos criterios en las subastas de nueva potencia? ¿Cómo deben ser estos criterios? ¿Qué garantías se deben

exigir?

Puesta en común, panel de conclusiones

● Ante la falta de obligaciones legales en relación con la contratación de personas trabajadoras, el papel de los “sellos de
calidad”, que ya tienen algunas asociaciones de empresas como en la fotovoltaica es importante, porque implican también
un compromiso de contratación de mano de obra local. Hay que seguir avanzando en el desarrollo y concreción de estos
compromisos.

● Estos criterios de contratación de empleo local se deberían incluir en las subastas de nueva potencia renovable, con
garantías para su control.

● En relación con el empleo hay que considerar también el que se puede crear, sobre todo a medio y largo plazo, en los
trabajos de reciclaje de instalaciones y componentes (tanto de eólica como de fotovoltaica) al final de su vida útil, en el
ámbito de un planteamiento de economía circular para las renovables.
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● Para la creación de un número mayor de empleo industrial, también en zonas rurales, es importante que se pongan en
marcha políticas públicas industriales que permitan la recuperación de la fabricación de los módulos fotovoltaicos en
España.

● A partir sobre todo de los ingresos fiscales por las plantas eólicas o solares los ayuntamientos podrían generar empleo en
Oficinas de transformación energética, donde se proporcionará información y asesoramiento para medidas de ahorro y
eficiencia energética en hogares, sobre factura de la luz y sobre autoconsumo y sustitución de equipos de gas por bomba
de calor.

● Las iniciativas de formación no deben sólo ir enfocadas al empleo directo en la instalación o en el posterior mantenimiento
de las plantas eólicas o FV sino que debería ser más amplio y consistir, en las comarcas donde estuviera previsto la
instalación de mucha potencia renovable, en algún tipo de plan territorial de formación energética que abarcara enseñanza
reglada en institutos o FP fomentando aquellas ramas relacionadas con las energías renovables.

● El empleo en instalación o en mantenimiento de parques eólicos o fotovoltaicos debe ser también un empleo de calidad, no
precario, y con las adecuadas medidas de prevención de riesgos laborales, por lo que las empresas deberían contar con los
sindicatos para la negociación de esos aspectos.
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Tiempo disponible
1,5 horas de trabajo dentro del grupo
½ hora de puesta en común con el resto de grupos. (5 minutos de exposición por grupo)

Dinamizan el grupo
Soledad Montero y Cristina Rois

Breve descripción del tema

Introducción
Las instalaciones renovables, como las demás instalaciones industriales, están sujetas a impuestos, tasas etc… en los ámbitos estatal,
autonómico y municipal. Esta fiscalidad puede considerarse como una contribución obligatoria al bien común o incluso como una
compensación por el uso del espacio, agua etc. Es una contribución muy reglamentada y controlable, pero suele entrar en la bolsa general de
recursos de las administraciones y no tiene por qué revertir directamente en el territorio donde se asientan. Para asegurar que las áreas que
soportan los impactos también reciben beneficios tangibles y sin demora, pueden alcanzarse acuerdos voluntarios entre la empresa, el
propietario del terreno y el ayuntamiento. Este grupo de trabajo trata del examen y mejora de ambas vías de intervención.

FISCALIDAD

La tributación estatal que corresponde a las instalaciones renovables son el “impuesto de sociedades” sobre los beneficios, el “impuesto de
valor añadido”, IVA, y el “impuesto sobre el valor de la producción de la energía eléctrica”, IVPEE, por la venta de electricidad.

La tributación autonómica aplicable es el Impuesto sobre transmisiones patrimoniales y la tasa por ocupación y aprovechamiento de dominio
público local. Dependiendo de la Comunidad también hay un canon urbanístico.
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Específicamente canon eólico solo en cuatro de las 17 comunidades. Esta tasa se estableció como una compensación por el efecto que
tienen los parques por la instalación de aerogeneradores, y por la construcción de las infraestructuras eléctricas y accesos. Los cánones
eólicos se definen en función del número de aerogeneradores y/o de su potencia, y son independientes de la electricidad generada. Se
recaudaron1 en 2021 un total de 66,7 millones € (Castilla-La Mancha15 millones €, Castilla y León 30 millones € y Galicia 22,2 millones €).

● Castilla y León, ley 1/2012 del impuesto sobre la afección al medio ambiente de la energía hidráulica, eólica y líneas eléctricas de
alta tensión. Su recaudación no es finalista y la medida está avalada por sentencias del Tribunal Supremo (2018) y del Tribunal de
Justicia de la Unión Europea.

● Castilla-La Mancha, según ley 9/2011 sobre el canon eólico, para instalaciones de más de 5 MW, que se destina a un Fondo para
eficiencia energética y desarrollo de renovables de carácter regional.

● Galicia, según ley 8/2009 sobre aprovechamiento eólico y creación de un fondo de compensación ambiental, de carácter
autonómico que se destina a proyectos en cualquier zona.

Estos cánones eólicos no están específicamente dirigidos a compensar a los habitantes o territorios directamente afectados. Como ejemplo de
la cuantía de recaudación[i], en el caso de un generador eólico en 2021. De unos ingresos de 1.000 € por la venta de electricidad, estiman

- gastos corrientes y amortizaciones por 417 €;
- 148 € para impuestos y tributos : 38 € de impuesto de sociedades y 110 € de tributos, que se desglosan en impuesto sobre el

valor de la producción de la energía eléctrica (IVPEE) 37 €, IAE 10 €, IBI 19 € y canon eólico 44 €.

Según la AEE la cuantía de tributos, 148 € , es el doble que la partida de remuneración del personal, 72 €. Como resultado neto después de
impuestos 332 €.
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La tributación municipal de las instalaciones renovables es:

● Impuesto de Actividades Económicas (IAE)

● Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI)

● Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras (ICIO)

Estos tributos municipales se estima que pueden suponer, en el caso de las plantas fotovoltaicas, del orden de 300 mil euros al año para una
planta de 100 MW (3.000 €/MW instalado y año)[ii]

Algunos ayuntamientos (por ejemplo, en Aragón) han renunciado al cobro de estos impuestos. También algunos municipios han establecido
cánones eólicos, por ejemplo, en Canarias (Arico).

Es preciso que al menos parte de la recaudación tributaria municipal como autonómica vaya dirigida a beneficiar a los habitantes de los
territorios afectados, especialmente en proyectos enfocados a la transición ecológica y energética como rehabilitación de viviendas, impulso
del autoconsumo…, o a la cobertura de necesidades sociales de la zona.

Los ejemplos son numerosos, pero destaca el municipio de la Higueruela en Albacete por haber aprovechado esos recursos económicos para
activar la economía, el empleo y mejorar los servicios de sus habitantes.
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COMPENSACIONES ECONÓMICAS VOLUNTARIAS

Las empresas promotoras pueden considerar esta práctica tanto una carga económica “arbitraria” que se añade a la normativa, como una
inversión que facilitará su trabajo en el territorio al ofrecer beneficios directos a la población afectada por impactos sobre actividades
productivas rurales o por la transformación del paisaje. Sin olvidar que los parques eólicos suelen ser compatibles con actividades ganaderas y
agrícolas e incluso con la caza; las plantas fotovoltaicas pueden serlo con la ganadería, sobre todo ovina y caprina, y con ciertos cultivos en
el caso de la agrovoltaica (viñedos, horticultura…).

Algunas propuestas sobre compensaciones económicas voluntarias:

● Los propietarios de los terrenos donde se ubican los parques eólicos o fotovoltaicos reciben unos ingresos anuales derivados del
alquiler de sus terrenos que rondan los 1.500 €/hectárea por año, pero que pueden llegar a los 2.000. El arrendamiento puede ser
de suelo privado, público o, en el caso de los montes, vecinales en mano común. En estos dos casos los ingresos son públicos o
colectivos. La Fundación Renovables ha planteado la posibilidad de establecer una renta adicional para los municipios colindantes
afectados, de igual valor al pactado con el propietario del terreno ocupado por la instalación, con un valor mínimo de 600 €/MW
cada año.
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Dada la desigualdad entre una empresa promotora y l@s propietari@s del suelo, parece conveniente que el ayuntamiento sea parte de las
negociaciones, tanto para defender los intereses de esos vecinos como para representar al resto. Además se convierte de hecho en la
referencia local ante la empresa para resolver problemas derivados. Por ejemplo el lucro cesante para el agricultor o ganadero de terrenos
arrendados.

● Convenios entre los municipios y los promotores de instalaciones para destinar una parte de los beneficios de la planta a financiar
servicios sociales, medioambientales o infraestructuras. Existen ya numerosos casos en los que se han pactado ayudas para centros
cívicos, mantenimiento de caminos o vías pecuarias, infraestructuras deportivas, promoción de asesoramiento energético o de aulas de
naturaleza, talleres y centros educativos locales; ayudas al transporte público escolar, cambio a alumbrado público Led, auditorías
energéticas de edificios públicos o educativos, autoconsumo colectivo, o pago de facturas energéticas a colectivos vulnerables. Incluso
para puntos de recarga de vehículos eléctricos, por ejemplo un autobús que comunique la comarca.

Otros proyectos de buenas prácticas son la compra de fincas de poca productividad para recuperación de especies, por ejemplo, aves
esteparias.

Es muy importante que las compensaciones sean fruto de un acuerdo con el ayuntamiento y sea este el que decida el uso y destino de
los fondos económicos y no las empresas.

● Otro modo de compensación económica es hacer partícipe a la población local de la inversión en la instalación y por tanto de sus
beneficios. Algunos grandes promotores han facilitado la participación de inversores locales en parques eólicos (zona de Olvega en
Soria). Existe una plataforma de coinversión con más de 13.000 usuarios, FUNDEEN, para plantas de tamaño menor y a partir de 500 €,
con una fórmula de préstamos. Otro proyecto similar es el de ECOOo que socializa pequeñas plantas fotovoltaicas normalmente sobre
tejados industriales, de unos 100 KW, a través de la fórmula jurídica de cuentas en participación para pequeños inversores, con una
rentabilidad fija1.
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Siempre está la opción de proporcionar electricidad gratuita a los habitantes del municipio. En principio la gratuidad no induce al ahorro ni
a la eficiencia. Otra cuestión es que el suministro fuera gratuito sólo para las dependencias municipales o para familias en situación de
vulnerabilidad energética. Pero debería complementarse o condicionarse a inversión en eficiencia y educación energética.

En todo caso, habrá que tener en cuenta que la “carga” de las compensaciones puede resultar en que la empresa promotora renuncie a la
instalación del parque y/o intente otra ubicación.

Referencias

[i] Estudio macroeconómico del impacto del sector eólico en España. 2021

[ii] Guía de mejores prácticas para el desarrollo de plantas solares 3.2, Marzo 2022, UNEF

Criterios para la implantación de plantas renovables, CCOO, Resumen Plenario sobre políticas medioambientales, 8 junio 2023

https://aeeolica.org/estudio-macroeconomico-del-impacto-del-sector-eolico-en-espana-datos-2021/
https://www.unef.es/es/recursos-informes
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Cuestiones a plantearse

Sobre FISCALIDAD:
● ¿Podría darse un problema de “dumping” fiscal? (acumulación de instalaciones en las zonas más baratas) por el hecho de que no

TODAS las CCAA y ayuntamientos tengan una fiscalidad igual sobre instalaciones renovables?

● ¿Esos impuestos deben ser finalistas ligados al territorio?; ¿Todo lo recaudado o solo parte?; ¿en todos los casos? (puede haber
zonas de baja población y/o con buenos acuerdos voluntarios)

Sobre COMPENSACIÓN al TERRITORIO:
● ¿Consideras necesarios los acuerdos voluntarios? ¿Deben limitarse a la propiedad del terreno o conviene ampliarlos? ¿Es

necesario/conveniente que sea un acuerdo a tres: empresa-ayuntamiento-propietario?

● ¿Conviene que se establezca un “protocolo” para estandarizar el modo en que una empresa promotora se acerca a un territorio y que
sea en primer lugar con el ayuntamiento?

● ¿El ayuntamiento debe convertirse en el interlocutor de referencia para la empresa eléctrica? También comprometerse a vehicular las
propuestas y quejas de los vecinos afectados.

● ¿Convendría que se priorizara algún modo de compensación o debe ser una cuestión local?; ¿La electricidad gratuita, es
compensación conveniente?
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Puesta en común, panel de conclusiones

El debate se ha articulado en torno a seis preguntas como herramienta para analizar diferentes cuestiones asociadas al papel de empresas y
administraciones en la mejora del beneficio social en el entorno de las instalaciones renovables. Se comenzó por diferenciar
entre“compensaciones” obligatorias para las empresas promotoras (fiscalidad) y compensaciones voluntarias.

Cuestiones relacionadas con la FISCALIDAD:

● 1) Podría darse un problema de “dumping” fiscal? (acumulación de instalaciones en las zonas más baratas) por el hecho
de que no TODAS las CCAA y ayuntamientos tengan una fiscalidad igual sobre instalaciones renovables?

Se ha visto que la mayor carga impositiva de algunas CCAA en realidad pretende desincentivar la instalación de renovables. Sin
embargo, dado que esos costes son una parte pequeña de la inversión (pesa más el coste de la línea de evacuación, por ejemplo), la
desigualdad fiscal no altera la distribución de potencia renovable entre autonomías.

● 2) ¿Esos impuestos deben ser finalistas ligados al territorio?; ¿Todo lo recaudado o solo parte?; ¿en todos los casos?
(puede haber zonas de baja población y/o con buenos acuerdos voluntarios)

Parte de la recaudación debe revertir en el área donde se produzca. Pero el área no se limita a las fincas donde se pongan las
instalaciones, sino a su municipio e incluso a los municipios circundantes. Tanto por criterios de solidaridad con poblaciones que
también se verán afectadas en algún grado, aunque estén distantes, como por eficacia en la organización de ciertos servicios.
Concretamente, tiene ventajas que la gestión e inversión de esos impuestos se realice a nivel de provincia, porque en manos de la
administración provincial (diputaciones) a menudo recaen servicios comunitarios para el territorio, como transporte público, residencias
de mayores, instalaciones deportivas, etc.
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Cuestiones relacionadas con la COMPENSACIÓN voluntaria de las empresas promotoras:

● 3) ¿Consideras necesarios los acuerdos voluntarios? ¿Deben limitarse a la propiedad del terreno o conviene ampliarlos?
¿Es necesario/conveniente que sea un acuerdo a tres: empresa-ayuntamiento-propietario?

Sí se consideran necesarios los acuerdos voluntarios, puesto que tienen una repercusión más rápida y directa en los territorios, a
diferencia de los ingresos por fiscalidad que no son, en principio, finalistas (es decir, recaudados con la finalidad de compensar a los
territorios productores) en ningún nivel de la administración (estatal, autonómico o municipal).

Pero no pueden afectar sólo a propietarios del suelo utilizado, el ayuntamiento como el administrador público más cercano, debe recibir
parte de esa compensación pues es el agente que en principio conoce las necesidades y tiene la capacidad de beneficiar al conjunto
social.

Por otra parte, hay que señalar que esas compensaciones no tienen por qué ser pagos dinerarios. Por ej. el extender la apertura de
caminos más allá de lo estrictamente necesario para las instalaciones, hasta interconectarlos con los viales existentes, con el
compromiso de su mantenimiento, puede ser un notable beneficio social.

Resulta claro que lo más adecuado para favorecer el bien común depende de cada lugar, y, en principio quien mejor lo conoce
puede/debe ser cada ayuntamiento.

De hecho, hay ciertos impactos sociales que difícilmente se abordan solo con una compensación económica, por ejemplo la pérdida de
empleos de agricultores en régimen de alquiler si los propietarios lo rentan para renovables, una circunstancia de especial relevancia
en CCAA con latifundio. En esos casos podría ser mejor que la compensación sea que la empresa no ocupe todo el suelo y se reserve
una parte para la continuidad de los usos anteriores, y con ello al menos salvaguardar parte de los empleos.
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● 4) ¿Conviene que se establezca una Guía para estandarizar el modo en que una empresa promotora se acerca a un
territorio y que sea en primer lugar con el ayuntamiento?

En realidad, hay ya guías para proceder (aunque seguramente no todos los ayuntamientos las conocen), la cuestión es inducir a las
empresas a utilizarlas. Una buena medida sería que el seguimiento de esas guías se incluyera en las tablas de baremación de la
Evaluación de Impacto Ambiental, detallando los pasos seguidos y los acuerdos de compensaciones en su caso, y presentando la
documentación que lo respalde (con quien se han reunido, cuando, etc.).

● 5) ¿El ayuntamiento debe convertirse en el interlocutor de referencia para la empresa eléctrica? ¿También comprometerse
a vehicular las propuestas y quejas de los vecinos afectados?

Se ha considerado que el ayuntamiento debe adoptar ese papel, pero hay otro tipo de organismo público con mucha presencia en el
territorio y contacto con la ciudadanía de entornos agropecuarios, se trata de las Oficinas Comarcales Agrarias (antes Cámaras
Agrarias). Dependen de las CCAA, no de los ayuntamientos. La participación de ambos organismos administrativos puede aportar
mayor garantía en la representación de los intereses de los territorios.

● 6) ¿Convendría que se priorizara algún modo de compensación o debe ser una cuestión local?; ¿La electricidad gratuita,
es compensación conveniente?

La electricidad es una compensación muy directa, pero la gratuidad puede promover y prolongar la ineficiencia. Se ha considerado que,
en todo caso, solo una parte del consumo eléctrico debiera ser gratuito y siempre con una ponderación por el nivel de renta. Hay otras
vías de compensación, como el apoyo a la rehabilitación energética de las viviendas del medio rural, o a la instalación de autoconsumo
(también distribuida según renta).

La ampliación del PNIEC debiera ser una oportunidad para incorporar los modos de proceder que se han expuesto en este Encuentro a
las nuevas instalaciones que se pongan en marcha hasta 2030. También tendrían que abordarse los cambios en la Ley del Suelo para
adaptarla a las condiciones de las tecnologías renovables, caracterizadas por un uso, aunque a menudo no exclusivo, de grandes
extensiones de terreno. Se requiere una nueva definición de los “suelos energéticos”.

https://redruralnacional.es/visores_rrn/ocas


www.nuevomodeloenergetico.org
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